
. Atos Accionistas de ALICOSTA BK HOLDING S.A. 

En cumpliiniento 3 -Jo-establecido en la Ley de Compañías, el Reglafnento expedido por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 92.14.3.0014, publicada en el 

Registro Oficial No, 44 del 13 de octubre de 1992, y la vía Resolución 04.0.13.001, publicada 

en el Regísto Oficiat No. 289 del 10 de marzo del 2.004; y con et fin de que la Junta General 
de Accionistas pueda cumplir con. lo prescrito en el artículo 231, numerales 1 y 4 de la Ley 
Compañías , une ve que de sto los obliaciones que mo impone el aclo 279 de la 

mencionada. Ley, procedo omet % Y rá! 5 auiente 

Informa sobre la revisión practicada a libros, cuentas, estado de tuación finder, estado 
de resultados integrales, estado de flujos de efectivo y el estado de.camibio en el patrimonio 

de los accionistas, para el ejercicio ecohórico terminado al 31 de Diciembre del 2018. 

  

La preparación y presentación de los"estádos financieros de conformidad cof las normas 
internacionales de informiación financiera, es respohsabilidád de los Administradores de la 
Compañía, así como el diseño, la implementación y el mantenimiento de los controles 

intemos necesarios para permitir la preparación de tales estados financieros, 

. . REVISIÓN DE CUMPLIMIENTO 

+ - Del examen de dos registros de participaciones, comprobantes y libros de eontabilidad, 

así como de los áfchivos de correspondencia, he podido apreciar que son llevados 
conforme a las disposiciones pertinentes. , 

. La custodia y conservación de los biénes de la sociedad son los adecuados. 

+  Revisados tos procedimientos de control gue la compañía pone en práctica considero que 

son los adecuados para que la Información que llega al departamento de contabilidad sea 

ciento por ciento real. . 

. Las cifras y los saldos. de las cuentas que aparecen en los estados-finanderos guardan 

correspondencia con: los saldos de las cuentas registradas en los tibros de contabitidad-de 

la compañía, 

 



ALICOSTA BK HOLDING S.A. 

RESUMEN ESTADO FINANCIERO: 

POR.-EL AÑO. TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
  

  

KLICOSTA BICHOLDING SA. 
Estado Mabnciaro: Situación Manticiora y Rasultades 

      

Activo o Pasivo 

de ? e 2 Cacrianta 

Electho y equialertes 3AD6Ó Quen por paper 1,550 
Ouerttas paroobrar. $82 Dogiméntos por pagar - 

Tievés pór-odbrar 2502 Impuestos por pagar £335, 
Impuestos por cobrar IVA 31,366 . 

! Total Pasiva corriente 10,537 
Total Active csrriénte — > 201,082 — TotalPaelwos $ 10,937 

Acto Mo Carríemta - Patronal 

Propiedad, Planta y Etapa 1,527,503 Capital 235,000 
Irversionés en Acones y Aportes a 5A69Ó__- Reservas Facultativas e 

Total Activo da corriinte 2,582,193 Resultado del Ejercido 753 

Total Patrimonio $ 1,223,108 

Total Aitivos, 31874045 Total Pasto y Patrimonio $ ¿34045 

hores 
Alquiler Inmueble 210,891 
Qtros Egresos a ¿21,068 

Ñ volaLlagcañes 3 231,100 
. . MAR AD 

4. Razón Solerida: $ 28m Gastos Operacionales , 1192915), 
2. Magón láquidez :$ : e Utlldad Operacional $ 35034 

Lalenca Eitanciora: $ Loi 
Apalencarmiento Financiero: $ 1014 ámipuesto-a las Ginándas (23,206) 

2 Resultado és Bercicio + 73318 

 



De la revisión efectuada, ha sido posible también identificar que. se haú dbservádo las 

normas sobte propiedad intelectual y derechos de autor por parte de ta compañía. 

Durante el desarrollo de las révisiones a jos libtos y cuentas del ejercicio económico 
2018, fne- he sujetado a lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías, para 

Cuyo efecto he contado con la más amplia colaboración por parte de los Administradores 

de la compañía. 

Ni el estatuto: social, ni fa Junta, General de Accionistas ha dispuesto la obligación de que 

los administradores presenten garantías, en consecuencia, no existe tal requisito para el 

desempeño de dichos cargos. 

OPINIÓN. SOBRE CUMPLIMIENTO 
En.raf opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en.todos 

los aspectos roateriales, la situación finandera y resultado de sus operaciones deacuerdo 
a las normas internacionales de información financiera. 

En mi “criterio, la. administración ha cumplido 'con las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias vigentes, así como las fesoluelones adoptadas por la Junta General de 

  

WáRE IO adto un remitan del estado Finaniciaro correspondiente al parñódo termiivado al 31 de 

Diciembre del 2018] 

 


